
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES 

 

DECLARA OFICIAL LA ‘‘I FERIA DEL TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS DE 
TEMUCO, IX REGIÓN DE LA ARAUCANÍA’’ 

 
(Publicada en el Diario Oficial el 26 de agosto de 2010) 

 
Núm. 953 exento.- Santiago, 9 de agosto de 2010.- Vistos: Lo solicitado por la Sociedad 
de Fomento Agrícola de Temuco A.G., lo dispuesto en la ley Nº 11.534; en el DS Nº 19, 
de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la resolución Nº 1.600, de 
fecha 30 de octubre de 2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas 
sobre exención del trámite de toma de razón; en uso de las facultades que me confiere la 
ley, y 

Considerando: 

1. Que, la Sociedad de Fomento Agrícola de Temuco A.G., por 
Oficio Ord. Nº 001/2010, de fecha 13 de julio de 2010, ha solicitado al Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones que el Gobierno de Chile patrocine la ‘‘I Feria del 
Transporte de Carga y Pasajeros de Temuco, Región de la Araucanía’’, la cual se va a 
desarrollar entre los días 27 y 29 de agosto de 2010, en el Parque de Exposiciones 
‘‘Charles Caminondo Echart’’. 

2. Que, la Sociedad de Fomento Agrícola de Temuco A.G. se 
encuentra inscrita en la Unidad de Asociaciones Gremiales del Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo, según da cuenta el certificado Nº E00001195-10, de fecha 14 de 
junio de 2010. 

Decreto: 

 

Artículo primero: Declárase Oficial la ‘‘I Feria del Transporte de 
Carga y Pasajeros de Temuco, Región de la Araucanía’’, organizada por la Sociedad de 
Fomento Agrícola de Temuco A.G., la cual se desarrollará entre los días 27 y 29 de 
agosto de 2010, en el Parque de Exposiciones ‘‘Charles Caminondo Echart’’. 

 
Artículo segundo: Se deja constancia que la citada exposición 

gozará de la exención de impuestos fiscales y municipales establecida en el artículo 1º de 
la ley Nº 11.534. 

 

Anótese, comuníquese y publíquese por cuenta de la entidad solicitante.- Por orden del 
Presidente de la República, Felipe Morandé Lavín, Ministro de Transportes y 
Telecomunicaciones.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de Hacienda. 

 


